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RESOLUCIÓN DE ALCALDh NO 6? .2O26.MDCC

Cerro Colorado, 13 de marzo del 2026.

VISTOS:

El informe N' 047-2026-MDCC/GppR/sGp de fecha 1 1 de mano det 2026, que suscribe etsub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de coordinac¡ón N'180-2026-MDcc-GppR de fecha 13 de mazo del 2026, suscr¡ta oor
el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en elartículo 194' de la constitución politica del Estado
y los articulos I y ll del ritulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
g0bierno promotor deldesarrollo local, con personer¡a jurídica de derecho público y con plena capacidad para el

de sus fnes, que goza de autonomia politica, económica y admin¡strat¡va en los asunros oe su

fffifr'ü*)"*o

Que, en el numeral 50,1, Articulo 500 del Décreto Legislativo N " 1440 Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nacional de Presupuesto, se menc¡ona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen como
consecuenc¡a de la percepción de determinados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando orovienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos
ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal , Los saldos de balance son regiskados
fnancieramente cuando se determine su cuantía y mantienen la final¡dad para los que fueron asignadios en el
marco de las disposic¡ones legales ügenies;

Que ,en el numerar 20,3 elArt¡culo 20" de ra Directiva N" 00'l-2024-EF/bo,01 "Direct¡va para la Elecuc¡ón
Presupuestaria", aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral No 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante
Resolución Dkectoral N'0004-2026-EF/50.0f, señala que la "incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos, de
acuerdo a lo eslablecido en elnumeral50.l del artículo 50 del Decreto Legislat¡vo No i440, seiujetan a los limites
máximos de ¡ncorporación determinados por el MEF que se establecen poi Decreto supremo, según conesponda,
en consistencia con las metas y reg¡as fiscales, y proceden cuando provienen de: La percepció-n de ingresos no
previstos o superiores provenientes de las fuentes de f¡nanciamiento dist¡ntas a las de Recursos oráinarios v
Recursos por Operaciones ofc¡ales de Crédito qu€ se produzcan durante el año fiscal. Los diferenciales
cambiarios de las fuentes d€ financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, orientados al cumolimiento de
nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios;

Que, en el numeral 27.1 el Articuro 270 de ra Dkect¡va N" 001-2024-EF/50,01 "Direct¡va para ra Ejecuc¡ón
Presupuestaria" señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por Resolución de
Alcaldía, debiendo expresar en su parle cons¡derat¡va e¡ sustento legal y las motivac¡ones que lo originan;

Que, mediante infome N" 047-2026-MDcc/GppR/scp, elsub G€rente de presupuesto informa oue a f¡n de
atender los requerimientos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto rnstitucional es
necesario real¡zar la incorporación parcial de saldos de balance del ejerc¡cio 2025 en el rubro ig canon,
sobrecanon , Rsgalías , renta de Aduanas y participaciones , sol¡cita se apruebe la incorporación de mayores
ingresos públicos provenientes de saldos de balance del Ejercicio Fiscal anterior por si. i 1,69g,661.00 solei;

_ Estando a lo expuesto, en atenc¡ón al intorme de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades
conferidas por la Ley 27972, Ley orgánica de ¡¡unicipalidades;
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SE RESUELVE:

ARfiCUL0 PRIMERoi AUToRIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025, en el rubro '18 Canon, Sobrecanon Regalias , renta de Aduanas y

Participaciones por S/. 11,698,661.00 soles, según el siguiente detallel
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EN LAPOSLACION PERUANA

2672519 CREACION DEL5ERVICIO OE PRAC¡ CA DEP ORII VA Y/O RECREAT VA EN EL CAMPO

0EpoR- vo E\ LA¿oNAADE LA¡toct¡ctoN DEpEquEños tNDUSTRtALEs yv vt¡r\DAEL cRUcERoLA
€SIRE!LA D IsTfufo OE CENNO COLORADO OE LA P ROVI NCIA OE AREQUIPA OEL DEPARTAMENTO OE

4OOO129 INSTALACION OE 1 NFRAESTRIJCTIJRA OEPOFf IVA

2ICULfURAYOEPORT!

0460ÉPORÍES

O 1O2 INFRAEJlnUCTURA DEPOA¡ VA Y RECREAÍIVA

O1O 1 ]NCREMENTO OE LA PRACfICA D E ACTIVI OADES FISICAs, DEPORfIVAS Y RECREAÍIVAS

€N LAPOBLACION PEFUANA

2674369 CONSTRI.]CCION D€COBERTURA DE LNsf'JACIONE5 DEPORTIVA'YAMBIENTE DE

RECREACION AC¡VA, REMOD€LACION DELOSA DEPOnfIVAYCERCO PERIMFfRtCO; AD aMAs DE OTRO5

acnvos EN EL(LAlpA^euE0eL Nrño DtsTRtToDEc€nRocoLoRADo, pRovtNctaa¡EqutpA,

OEPARÍAMÉNÍOAREqUIPA

4OOO129 IN5TAIACION OE]NFRAESÍñUCTURA DEPORTIVA
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109,241.00
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ARTiCULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaría
a las un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley;
Información su publicac¡ón en el oortalweb ¡nstitucional,

11,698,661.00

General la notificación con la presente
y, a la Oficina de Tecnologías de la
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